	Fecha
	18 de octubre de 1938
	Sesión número
	76

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Eva María Santos

	Tutelado: Marcos Guillermo Rodríguez Obando

	Recurrido: Poder Ejecutivo

	Objeto del recurso: La recurrente objeta la inminente expulsión del tutelado, su marido, quien es extranjero.

	Respuesta del recurrido: El tutelado aparentemente ingresó al país de forma ilegal.

	Parte dispositiva
	Con lugar (el tutelado no fue rechazado oportunamente en los puertos o fronteras, y por lo tanto se debe seguir otro procedimiento para lograr su salida). VS de los Magistrados Vargas Pacheco y Picado.


N° 76
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas y treinta minutos del día dieciocho de octubre de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Vargas Pacheco, Guzmán, Álvarez Hurtado, Solórzano, Castro, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier.

Artículo Único
EVA MARÍA SANTOS interpone recurso de Hábeas Corpus a favor de MARCOS GUILLERMO RODRÍGUEZ OBANDO, y en el escrito respectivo expresa: que es casada con éste, y que ha procreado en su matrimonio siete hijos; que en Puntarenas han vivido durante once años, pero que últimamente su marido tuvo que irse a Parrita a administrar una finca de Arturo Santos Cantón (hermano de la recurrente), quien se encuentra en el Asilo de Insanos; que su esposo ha permanecido poco más de dos meses en Parrita, pero que ha tropezado con las intrigas de una mujer que fue amante de Arturo y posiblemente la instigadora para que se le expulse del territorio nacional, pues el diez de octubre recibió un mensaje de Marcos Guillermo en que le hacía saber que lo obligaban a salir de Costa Rica; que sabe y tiene la convicción de que su esposo no ha dado motivo para su expulsión, y está segura, también de que su salida no es voluntaria, sino forzosa e impuesta por la autoridad de policía; que en todo caso, ruega al Supremo Tribunal que dicte las medidas indispensables para que no se ejecute la expulsión hasta que se resuelva el recurso.

Solicitado el informe correspondiente, el funcionario encargado de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Seguridad Pública se ha servido rendirlo en los siguientes términos: “El constante ingreso irregular de extranjeros obliga a este Despacho a ejercer un control para evitar hasta donde sea posible la infracción a las leyes respectivas. – La señora Santos de Rodríguez afirma que ha vivido con su marido en Puntarenas durante once años, pero el expediente relativo a la solicitud de ingreso al país formulada por  su hermano Arturo Santos Cantón indica con claridad que dicha familia vivía en Nicaragua; que en esa solicitud se pide permiso para que únicamente ingresen Eva María Santos y sus siete hijos menores, instancia que fue resuelta de conformidad y que no autoriza el ingreso de su esposo; que en mayo del mismo año, en carta dirigida desde Parrita al Oficial Mayor de Seguridad Pública, Arturo Santos Cantón volvió a insistir en el ingreso de Marcos Guillermo Rodríguez Obando, y en Oficio N° 4358 se le contestó que tal gestión había sido denegada y que cualquier solicitud futura sería igualmente desechada. Por otra parte, con motivo de las repetidas instancias formuladas por la señora Carolina Vargas Cordero para que se le diera protección, por el hecho de causarle Marcos Guillermo Rodríguez varios daños en su propiedad situada en Parrita, se ordenó hacer las investigaciones del caso y averiguar también cómo había ingresado aquel al territorio nacional, resultando que lo había hecho clandestinamente como arriero de una partida de mulas, y quedándose definitivamente en el país; que es de suponer que ese ingreso fue posterior a julio de 1937, sin poder precisar fecha, pero fue tomado un párrafo de la declaración que Eva María hace a la Corte, en donde dice: ‘… mi esposo ha permanecido poco más de dos meses en Parrita…’, se deduce que el ingreso clandestino es reciente; que en su oportunidad el Subinspector de Hacienda de Parrita informó que Rodríguez Obando carecía de documentos que demostraran haber sido autorizado su ingreso al país; que de lo expuesto anteriormente se infiere en forma innegable que Marcos Guillermo Rodríguez entró ilegalmente al país, a pesar de las advertencias hechas a su cuñado, como mediador suyo que era”. En oficio posterior amplía su informe y acompaña una nota firmada por el señor Comandante de Plaza de Puntarenas, en que manifiesta: “que llamó a su despacho al señor Francisco Morice, ex-cónsul de Nicaragua domiciliado en esa ciudad, y le informó que Marcos Guillermo Rodríguez estuvo en el país durante un tiempo, que se fue para Nicaragua, y que queriendo volver nuevamente, hizo dos solicitudes de ingreso al país por medio del señor Arturo Santos Cantón, pero que habiéndole sido denegadas dichas instancias de ingreso, resolvió venirse como arriero de una partida de mulas hasta Liberia, y se internó clandestinamente; que Rodríguez después le pidió un consejo en su carácter de Cónsul de Nicaragua, para poder quedarse aquí; y él le indicó que se naturalizara, pero que no lo hizo; que asimismo llamó a la esposa de Marcos Guillermo Rodríguez, quien también reside en Puntarenas, e interrogada al respecto, le dijo ser cierto que su marido y ella vivieron en Costa Rica hace doce años, pero que regresaron a Nicaragua, y que cuando quisieron volver, hizo su marido dos solicitudes que le fueron denegadas, y que en ese caso se vino como arriero de una partida de mulas hasta Liberia, habiéndose quedado aquí sin papeles”.
Con examen de las diligencias respectivas, y previa la discusión del caso, se resolvió: declarar con lugar el recurso porque, según aparece del informe transcrito, Marcos Guillermo Rodríguez Obando ingresó clandestinamente al país sin los papeles necesarios, en una fecha que no ha podido precisarse exactamente, pero que debe admitirse que fue anterior al 28 de mayo último, según se desprende de la declaración rendida por el ex-cónsul de la República de Nicaragua, señor Francisco Morice; y, en esas circunstancias, como no fue rechazado oportunamente por las autoridades de los puertos o lugares fronterizos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7° y 9° del Reglamento N° 1 de 11 de diciembre de 1924, debió haberse acordado con sujeción a los trámites que establece el artículo 8° del Decreto N° 1 de 3 de setiembre de 1930, es decir, con un juzgamiento previo de una autoridad de policía y mediante un decreto formal del Poder Ejecutivo (artículo 3° de la Ley de 18 de junio de 1894), una vez que como motivo de la expulsión no se aduce, con apoyo en el artículo 2 de la Ley N° 39 de 5 de mayo de 1931, adicionada por la N° 61 del 18 de mayo de 1933, la circunstancia de que el inmigrante esté ejerciendo actividades perjudiciales contra el bienestar general, y más bien, por el contrario, parece desprenderse de la documentación presentada que a cargo suyo se hallan hoy su esposa y siete hijos menores que habían ingresado con anterioridad al territorio nacional, con licencia del Poder Ejecutivo, y que de verificarse la expulsión quedarían en desamparo, por haber sido recluida en el Asilo Chapuí la persona que veía por esa familia.
Los señores Magistrados Vargas Pacheco y Picado votaron por que se declarara sin lugar el recurso, y fundan su parecer en las siguientes consideraciones: 

a) Consta en forma indudable, de las diligencias acompañadas al informe, que Arturo Santos Cantón solicitó en dos ocasiones el ingreso al país de su cuñado Marcos Guillermo Rodríguez Obando, y que en ambas oportunidades le fue denegada la instancia. Es más, el señor Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad Pública expresó en mayo de 1937 que toda solicitud futura, referente a la misma persona, sería igualmente desestimada. 

b) Es evidente, entonces, que Rodríguez Obando ingresó al país, no sólo burlando las leyes sobre inmigración y sin proveerse de los documentos que las mismas exigen, sino también contra la voluntad expresa externada por el Poder Ejecutivo.
c) Por otra parte, no se sabe a punto fijo cuándo entró aquel nuevamente al país, pero es de suponer que fue con posterioridad a la última denegatoria de ingreso, o sea, después de julio de 1937, permanencia que tampoco justifica, a juicio de la minoría, la procedencia del recurso.

d) En todo caso, el artículo 2° de la Ley N° 39 de 5 de marzo de 1931, mantenida por la N° 61 de 18 de mayo de 1933, faculta al Poder Ejecutivo, en forma bastante para expulsar sumariamente al inmigrante que ya hubiere ingresado al país, cuando tuviere noticia de las actividades perjudiciales que ejerza contra el bienestar general; y según el informe del señor Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad Pública, se ha estimado que Rodríguez Obando estaba ocasionando daños a la señora Carolina Vargas Cordero, y ello motivó que se ordenara una investigación para averiguar cómo había ingresado al país, resultando que lo había hecho clandestinamente y contra el parecer expreso del Poder Ejecutivo.
e) Finalmente, cabe observar que la circunstancia de quedar en posible desamparo la esposa y siete hijos del presunto expulso, es una situación de hecho muy lamentable, mas no puede influir en la decisión del asunto cuya consideración tiene que limitarse a su aspecto legal.

f) De lo expuesto se infiere que no es posible, en las condiciones apuntadas, amparar mediante el recurso de Hábeas Corpus a quien ha violado las leyes de inmigración y burlado la denegatoria de ingreso al país, ni declarar que tiene la facultad de ir y venir y trasladarse a cualquier parte que garantiza a las personas el artículo 28 de la Constitución Política (artículo 1° de la Ley de Hábeas Corpus).
